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ron la decisión. para que. previo estudio·del mismo por parte de
la Comisión. adopte. si procede, una nueva propuesta que la Di·
rección hará efectiva.

4.1.8 Entenderá de cuantas incidencias puedan suscitarse
sobre la aplicación del nuevo sistema de complementos y ascen
sos.

4.2 Constitución
4.2.1 La Comisión se constituye cuando haya de realizarse

cualquiera de las funciones indicadas en el apartado l.
4.2.2 Esta Comisión la constituyen miembros en representa

ción de la Dirección del centro. y miembros de la representación
de Jos trabajadores d~1 centro de trabajo. Actuarán de fonna co
legiada 't mantendrán reuniones mensuales cada vez que tengan
que realizarSe alguna de las funciones indicadas en el punto l.

4.2.3 Los miembros enTepresentación de la Empresa serán
designado. por la Dirección del centro de trabajo. y lo. miem-.
bro. de la representación de los trabajadores serán designado.
p:o" el Comité de Empresa. en función de los objetivos a cubrir.

. 4.3 Acuerdos. .
. 4.3.1 Para tomar acuerdos es necesario que esté constituida

en su totalidad, pues no es aceptable la delegación de voto.
4.3.2 Los acuerdos se tomarán por mayoría.
4.3.3 Cuando no hayá acuerdo, se estará a la resolución de

las autoridades laborales. previa demanda tramitada ante la Di
rección Provincial de Trabajo, en los supuestos de reclamacione:í
sobre clasificación profesional.

4.3.4 De cada una de las reuniones de esta ~omisión se le
vantará acta suscrita por todos los miembros.

Ambito.
4.4.1 Territorial: El ámbito de f:ompetencia de estas Comi

siones será el del centro de trabajo donde esté ubicada la deman
da o función a analizar.

4.4.2 Personal: Afecta a los trabajadores de C.A.S.A. a los
que sean de aplicación los artículos 25. 26. 27 Y 28 del presente
convenio.

Esta Comisión sustituye en sus funciones a la Comisión Pari·
taria de Ascensos a partir dd 1 de enero de 1986.

RESOLUC/ON dt' 26 de junio de /91?5, de la Direc
ción General de Trahajo, por la que se dispone la pu
blicación del CO/1l'enio Colectivo de la Empresa «L/
m'us Marítima'\" E':"1'añulas. Sociedad Anónima)), .r su
personal de floia~

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empre~a «Líneas
Marítimas Españolas, Sociedad Anónima», y su personal de flo·
Ui. recibido en esta Dirección General de Trabajo entre el 28 de
mayo y 14 de junio de 1985. suscrito por la representación de la
En"ipresa y por la del Comité de Flota de la misma el día 23 de
mayo de I~X5.

De conformidad con lo dípuesto en el artículo 90, 2. Y 3 dI.:
la Ley 8.' 19XO, de 10 de marzo. que aprobó el E.tatuto de los
Trabajadores. y en el 2.b). del Real Decreto 1040¡I981. de 22 de
mayo. sobre Re~istro de Convenios Colcctivos de Trabajo.

Esta Direccion General acuerda:
Primero.-:Qrdenar su inscripción eo el Registro de Convenios

de esta Dirección General. ,
Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial ,del

Estadm). .
Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid. 26 de junio de 1985.-EI Director general, Cario. Na
"arro López.

COMIS10N NEÚOCIADORA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE LA EMPRESA «LINEAS MARITIMAS

ESPAÑOLAS. SOCIEDAD ANONIMA» y SU PERSONAL
DE FLOTA

COSVE!'iIO COLECTIVO ESTRE «LINEAS MARITIMAS
ESPA:\IOLAS, SOCIEDAD ANONlMA», y EL PERSO!'iAL

DE SU PLAi'óTlLLA DE FLOTA

'Firman el preseo'te Convenio la representación de la Empresa
yel Comité de Flota de la misma

Artículü l." Ambit(} e/l' ap!icoción.-EI presente Convenio Co
lectivo tiene ám~¡to de Eml?resa y re~u.la las con~iciones e~onó
micas y de trabajO entre «Lmeas Mantlmas Espanolas, SOCiedad

Anónima), y el personal. de su plantilla de flota comprendido en
la Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante (O.T.M.M.).

No se aplicará este Convenio para el perSonal de lnspección
o el de Flota que pr~te servicios penmmente en ,tierra.. adscrito
a cualquier. Departamento de la Empresa.

Art. 2." Vigenda....:.EI presente Convenio entrará en vigor el
I de-enero de '1985. y su vigencia será de un año. quedando pro
rrogado por periodos anuales sucesivos. si no se hubiera denun
ciado por alguna de las partes contratantes durante los tres me
ses últimos· a su vencimiento.

La denuncia por cualquiera de las partes firmantes habrá de
realizarse ante la Dirección General de Trabajo. dando trashldo
de la misma-a }-el otra parte; .

Art. 3." Vinculación. a 1(1 tQtalidad.-A los efectos de a.plia
ción del presente Convenio. éste constituye un· todo organiéo in
divisible, por lo que no podrá prelenderse la aplicación de una o
varias de sus normas desechado el resto, sino que siempre habrú
de ser aplicado y observando en su integridad); eonsiderado glo
balmente. Si la autoridad laboral competente no aprobase algu
na de las noonas de este Convenio y. este hecho desvirtuara el
contenldo del mismo. a juicio de las partes. quedaTá sin eficacia
la totalidad del Convenio. que debera ser considerado de nue\o
por las Com~siones Negociadoras. -.

Art. 4.... Prórroga y denuncia;-Será prorrogado por espacil'\
consecutivos de un año. si no es denunciado por alguna de las
partes contratantes.

Podrá ser denunciado por cualquiera de las partes durante
los tres últimos meses antes de su vencimiento.

Art. 5:' Mejoras ¡útl/ras.-Si una \'ez vigente el presente
Convenio entraran en:-vigor Convenios de ambito superior ~
para el sector de la Marina Mercante. aplicables a las relaciones
económícas, sociales y de tnlbajo de esta Empresa. que estable/
can condiciones más favorables para los trabajadores. y siempn:
que estas condiciones tengan carácter estrictamente oficíal .y es·
tén publicadas en el (Boletín Oficial del Estado»), se aplicuran d~

acuerdo con el mismo, y su entrada en vígor será la que en el CI

tado (~Boletín Oficial del Estudo)~ se indique.
Art. 6.° Imprni.Hos CJlI\'('I1io.-En todo lo no previsto l'n

este Convenio, seguirán aplicándose ras condiciones de trabajo
vigentes en cada momento en la Empresa. remitiéndose. para lo
no establecido en las mísmas. a la Ordenanza de Trabajo de la
Marina Mercante, asi como al conjunto de las disposiciones le
gales vigentes que configuran las relaciones laborales del Estado
español y Estatuto de los Trabajadores.

Art. 7." Periodo de prul'ha.-Toda admisión de personal lij{)
para las actividades comprendidas en este Convenio. se cOl1siJ~~

rará provisional durante el periodo de prueba variable. con arre
glo a la labor a que el tripulante se dedique, que no podrá s¡;r
superior al que establece la escala siguiente:

a) Titulados. Cuatro meses trabajo efectivo.
b) Maestranza y subalternt'ls, dos meses trabajo efcctíH).

Durante dicho período. que deben! ser pactado por escrito.
ambas partes I?ueden rescindir unilateralmente el contrato de tra
bajo. comunicandolo. a la otra parte en igual forma. con una an
telación mínima de -ocho días.

Caso de que el período de prueba expire en el curso de una
travesía. éste se considerará prorrogado hasta que ,el buque to
que puerto; pero la voluntad por parte del armador de rescindir
el contrato de trabajo por no superar el periodo .de prueba. debe
rá ser notificada al tripulan..te por_ el Capitán dentro del plazo es
tipulado -en el párrafo anterior de este artículo.- En caso contra
rio. se considerará al tripulante como fijo de plantilla. En el caso
de que ex.pire por voluntad det tripulante, y ello ocurra en viaje
o puerto extr~njero. se considerará prorrogado hasta el puerto
español. y si d tripulante .opta por desembatcar:en puerto eX~
tranjero. el traslado será por cuenta del mismo.

Concllolido a satisfacción de ambas partes el periodo de prlle·
ba, el tripulante' pasard a figurar en la plantilla de_ personal fijo
en la Empresa. y el tiempo prestado durante dicha prueba le sen1.
computado a efectos de antigüedad.

La Empresa. en el supuesto de rescisión del período de pru¡;
ba, entregará la documentación relativa al tiempo efectivamente
trabajado y las cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social.

Una vez finahzado el período de pruebas o cun la llegada del
buque.a puerto~ los gastos de viaje y dietas hasta el puerto de
embarque serán por cuenta de. la Empresa.

Las bajas por enfermedad o accidente interrumpen el período
de prueba, de conformidad con la Legislación \¡gente. .

Art. 8." 111ferinaje r personal l'I'('n1ual.-De acuerdo con el
E<;tatuto del Trabajador o norma legal y no pactada.
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No obstante estos plazos y atendiendo a las excepcionales cir
cunstancias que puedan concurrir en algunas situaciones justifi
cadas. la Empresa concederá los días necesarios. siempre y Cl,l8ll'!'
do sea compatible con el servicio. a excepción de las causas 3:".
4." y 5." _....

Ninguna de las licencias descritas cm este apartado serán acu~
muladas a vacaciones. a excepción de la del matrimonio. que _sí
se podrá acumular. No obstante el párrafo anterior. el tripulante
embarcado. previa comunicación a la Empresa. podrá optar a la
acumulación en caso de natalidad.

Los tripulantes que disfruten las licencias previstas en este
apartado percibirán su salario profesional.

Las licencias se empezarán a contar desde el día siguiente al
de desembarcar.

2. Licencias rara asistir a cursos. cursillos y exámenes.
a) Cur:-ios oficiales para la obtención de títulos o nombra~

mientos supcri<:~es en la Marina Mercante.

Antigüedad mínima: I año y medio.
Duración: la del curso.
Salario: profesional.
Número de veces: retribuida una sola vez.
Vinculación a-la Naviera:' según lo dispuesto en la OTMM.

salvo caso de re....arcimiento.
Peticiones máximas: 6 por 100 de los puestos de trabajo de

cada categoría.
Mensualm~ll!e se enviar:."! a la Naviera justificación de asis

tencia cxpedida por la Escueb para tener derecho a la retribu
don.

b) Cursillo\ de carácter ohligatorin compkmcntarios a los
titulos prolesionales.

·Antigüedad minima: sin limitación.
Duración: la del cursillo.
Salario: profesional.
Número de veces: retribuida. una sola vez.

e) Cursillos de perfeccionami.;nto y capacitación profesional
de tripulantes y adecuados a los tráficos específicos de (.°ada Em
presa.

Antigüedad: un ano.
Duración: la del curso.
Salario: profesional.
Número de veces: una sola h~Z.

Vinculación a la Empresa: un año.
Peticiones máximas: 6 por 100 de los puestos de traDUJO.

En todas estas licencias se selluirá el orden de' antigüe(htd
hasta completar los topes estableddos. Las Emp~as atenderán
las peticiones fonnuladas hasta dichos topes. pudiendo conceder-
las durante el periodo de vacaciones. ' . '"

Si los tripulantes se integrasen a cualquiera .de 108 cursoS du
rante las vacaciones. éstas quedarán ·interrumpidas.

U na vez finalizado el curso. seguirá el disfrute de las mismas.
d) Cursillos por necesidad de .la Empresa: Cuando at~uno

de los cursos de los apartados anteriores se realice por necesidad
de la Empresa. el tripulante se hallará en situación de comjsión
ge servicio todo el tie!T'po que ~uren dichl?S cursos. . . _ ..

Licencias para asuntos prop\os: los tnpulantes podran. soliCI
tar licencias por necesidad~de atender pe:rsonafmente asuntos
propios que no admitan demora por un periodo de hasta seis
meses. que podrán conceder5e por el Naviero.

La Empresa ,informará al Comité, de Empresa los permisos
efectuados.

Art. 14. Excedenáa volul1laria.--Puede solicitarla ¡,;ada tripu
lante que cuente al menos con dos años de antigüedad en la Em·
presa. Las peticiones se resolvenin dentro de los Ireinta días si·
guientes a la fecha de su presentación.

El plazo mínimo para la ~xcedencia será de seis meses y el
máximo de cinco anos.

El tiempo transcurrido en esta :situación no se computará a
ningún efecto.

Art. 9.<> Tmhajo.'i en ('(.ItcKoria superior
a) La realización de trabajos en calegoría ... uperior dan dé

recho a la percepción de los mismos henctidos que correspondan
a dicha calegaria.

b) El dcscmpdo de este puesto durante un período superior
a noventa días ~ontinuados dará derecho a consolidar este pues
to.

Lo no indicado en los párrafos anteriores estará de -acuerdo
en su totalidad con el artículo 23 del Estatuto del Tmbajador 'Y
Ordenanza de 'Trabajo de la Marina Mercante, artícúlo 76.

En el caso de finiquitación del plazo establecido por la mar,
se considerará prorrogado hasta la llegada a puerto español.

Art. JO. Comisión de servicio.-Se entiende por comisión de
servicio la misión profesional a realizar por cualquier. tripulante
por orden .~~ la Empresa en cualquier lugar.

Se considerdrnn las situaciones siguientes:

a) PreparaciÓn y discusión de Convenios.
b) Transbordo a petición· de 'a Empresa.
e) En cual,quier otro caso. por deseo expreso de la misma

Durante el tiempo que el tripulante esté en esta situación. de-
vengará el sueldo más beneficios recibidos el último mes de em~

barcado y vacaciones a régimen de mar.
Si el tripulante re<:lliz<:lra la comisión de ~.;rvicio fuera de su

domicilio. tendrá derecho a lo indicado en el artículo de esk
Convenio. referr:nte a dietas y al artículo referente a viajes y
transportes.

Art. 11. Transbordo.-La Naviera atenderá las peticiones de
los tripulantes relacionados con su deSlino. en relaCión a sus do·
micilios legales u otras causas justificadas.

No obstante. se acuerdan dos situaciones de transbordo:

1." Por necesidad del servido.
2." Por iniciativa del tripulante.

Se procurará guardar el orden inverso de antigüedad de ~ada

categoría en la Naviera.
Art. 12. Expc't:tutü'a de t:mharque en el domidlio. ~Se consi

dera expectativa de embarque la situación del tripula;¡te que se
halla en su domicilio. procedente de una situación diferente a la_
de embarque o de comisión de servicio. disponible y a órdenes
de la Empresa. la expectativa de embarque durará Hasta el dia
anterior en que el tripulante salga de su domi(.'ilio para entrar en
situación de sen;icio a la Empresa.

En ningún caso se podrá mantener al tripulante por un liem·
po superior a cuarenta días. pasando a partir de este momento
a situación de comisión de servicio.

Durante la expectativa de embarque se percilJirá el salario
profesional y vacaciones de Convenio.

Art. 13. Ucencias.

a) Con ind,-,pendcncia lid perindo reglamentario de vacacio·
nes. se re(.'onoce el dera..ho a disfrutar de licencias por los moti
vos que <l continuación se enumeran: De índole familiar. para
asistir a cursos o e'<ámenes ~ra la obtención de titulos o l1om
br"lmientos superiores o cursillos de carácter obligatorio. comple.
mentarios o de perfeccionamiento y capacitación en la Marina
Mercante y para asuntos propios. . .

b) La concesión de toda clase de licencias corresponde al
Naviero o Armador. El peticionario deberá presentar la o{K>rt~
na instanCia. y el Naviero o Annado¡ adoptará la resolucioQ so
bre la misma dentro de los treinta días siguiente;! a' su solicitud.

En los :jupuestQs de licencias por motivo de índole familiar.
los permisos que se soliciten deberán ser concedidos por el Capi..
tán en el momento de ser solicitados. desembarcando el rripulan
te en el primer pu'c;:rto con medios m4s directos de desplazamien
to y dentro de los limites geogr.i.ticos contemplados en el aparta··
do e). Todo ello sin pcrjuiciode las sanciones que puedan Impo·
nerse a quienes posreriormente no justifiquen en forma debida la
causa alegada al formular la peticion.

c) Los gastos de despla2amiento- para el disfrute de las li
cencias correrán ror cuenta del permisionario. a excepción de los
ocasionados en e supuesto de muerte del cónyuge e hijos y la del
ap..trtado 2. bl Yd). que correrán a cuenta del Armador. quedan
do restringido el uso del derecho a desembarque y reembarque a
todos los puertos de Europa. mar Mediterráneo. mar Negro y
los puertos de Africa. hasta el'paralelo de Noadibou (Port·Etien p

ne). No obstante quedan exclUidos de estas limitaciones geográfi.
cas las causas de enfermedad grdve y muerte del cónyuge e hijos.

1. Licencias por motivos de indole familiar.

Estas Iict:ncias serc.in retribuidas en los siguientes 'casos:

1.,
3.

4.
5.

MatriJnoniu .
Nadmiemo hijos .
Enfermedad grave cónyuge. hijos. padres y hl.'r
manos. hasta .
Muerte cónyuge e hijos
M uene padres y hermanos

Di;ls

15
10

10
15
11
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No se computarán c;omo horas extraordinarias. aunque se
efectúen fuera de. la jornada nOrmal..las realizadas en los casos
siguientes:

Art. 18. Maf1uJ('m"iim,-La manutención será abonada por la
Empresa ): controlada. tanto en cantidad como en calidad. por
una comisión de tres miembros elegidos por él Capitán, siendo
rotati\'a el desempeño de la misma. con un máximo de treinta
lIias. procurando que sea uno de ,cada categoría y el:Capitán del
buque.· , . -

. Dicha comisión vigilará que .la manutenciÓn sea variada.
sana y abundante. bien condimenrada y apropiada en cada caso
de navegación que el buqúe realice. -
...La su~vención ser~ por admini~tración vi~ilada por la,coml.

slon del parraro antenor. ..'
Este cometido no ·deven~ará horas extraordinarias.
Siempre y cuando la tripulación. ·con el visto bueno. del Capi

tán. considere que el pro\-isionista no se atiende a su cometido.
con relación ~ calidades y precios. ésta tendr,i libeRad para efec
tuar su cambio a otro prpvisionista.previa comuniC'dción a la
Empresa. .

Los festivos que e1bu'l.tJe pefmanezca en pueno.,y que no
tenga' activ;daó. en el servicIO de cena se dará un menú frío.

Art. 19. Emr(·pOl.-·EI entrepot normal será adquirido por la
Empresa. descontado en la columna correspondiente de la nómi·
na o pagado directamente por el tripulante. . .' .

E repatto del einrepol se efectuará por la Comisión sobre
cantidad y calidad de la comida a bordo. correspondiendo el
control al CaptlÚn del buque.

Art. 20. lomada lahortll.- La jllmada de tmbajo sé compu·
tará anualm~nle y se aplica d~ acuerdo con el R. O. 2001/1983.
que regula la jornada de trabajo en el mar. estableciéndola en
una jornada máxima semar.al de cuarenta horas.

No obstante. la jornada se distribuye en ocho horas. de lunes
a viernes. Las cuatro háras de la ·mañana delsabado se acumu-
lan a \"actlciones. .

Art. 21. 11IcI"c/I/('l/{o sala,.ial.-·EI salario profesional será in
crementado en el 5.5 por 100 desde el día I de enero de 1985.

Are 22. Materia salarial. Sal;:¡rio profesional ef1 la cantidad
que para cada categoría figura ~n 1:.1 tabla salarial adjunta y que
corresponde al pago de la jornada laboral establecida en este
Convenio

Salario embarcado serú. par~l toda la tripulación. el salario
profesional más los demús beneficios extraordinarios. tales como
trabajos extras y plus permanencia. el cual se detalla en el si
guiente párrafo.

Plus perm~nencia: Este concepto económico se pacta. con in·
dependencia al capitulo de antigüedad., como dedicación a la
Empres~t. '

Se tendrá derecho a este plus en los meses de navegación)
siempre y cuando la vinculación del tripulante con la Empresa
no sea inferior a tres años. .

En importe del mencionado plus sení.. pan! cada categoría. el
indicCldo en el anexo l.

Are 33. AÍlti.l!iiedad.-Equi\'i.t1ente al 5 por 100 del salario
profesiOl~al por cad~t trienio acumulado según tabla adjunta.

Art. 24. Pagas;extrtlordillal"lús.-Todo el personal de mar
percihiní anualmente: con car:ícter ohligatorio dos pagas extraor
dinarias. de igual cuantia <JI salario profesional más antigüedad.

Estas pagas se abcmarán. una e 15 de julio. y la otra. el 15
de diciembre. . .

i La Empresa sé c'omprpmete a enviar directamente ~n estas fe
l' chas a su· domi~i1~o las correspondlen!~ pagas al personal que

I
por cualquier causa esté desemharcado.

. Art. "25. Horas ~x'raordinarilJs;-Las horas extraordinarias
serán de libre of-reciiniento por parre-del Annador,o su.represen~

tanteo y la. prestació" de las mismas será voluntaria· por pane de
los tripulahtes sako'im los stgUientes:liupuestos:·

f '."' .... , ...,.... . .

l." Los. trab,jos de fondeo.· atraque. de·satraque., e'(lmenda
das previstas. apertura y cietre,de escotillas y arranche.

. 2," ·En la marca. siempre que las necesidadeS de la navega~

ción lo eJl.ijan para. llevar. a buen fin el viaje. iniciado por el buque
y en puerto cuando 1", programada salida del buque JO,requiera.

3." Atención ala carga. y a las operacionés necesarias para
que el buque pueda rea~izar la: carga· y descarga. En estos casos
se utilizará el personal estrictamente Recesario. . '

4." Aprovisionamiem.o. siempre y cuando p·or tener eJ bu
que que zar,par inmedi~tam~Í1.te.-,y .00 pueda realizarse ,en jorna-
da normal. . , . .. .

5." At~nción de autoridades en puerto y trabajos similares
de i~eludible realización. . ,

Si el excedente. un mes antes de finalizar el plazo para el que
se le concedió la ekcedencia. 110 solicitase su l"e'ingreso enJa Em
presa. causara baja ,definitiya en la misma. Si solicitase el rein
greso. éste se efectuará tan pronto exista 'Vacante de, su categoría.

En el supuesto d~ que no existiera vacante de su categoría y
el excedente epUua voluntariamente por ~Iguna de .cl;Jtegoria in·
ferior dentro de su especialidad. percibirá el salario correSpon
diente a ésta hasta que se produzca su incorporación a la catego-
ría que le corresponda. ,.' ,.' ,

El excedente. una vez '¡ncorpor~do a JaEmpresa. no 'p09rá
soliCitar una nueva ~xcedencia. ha'sta que no"hayan transcurrido~
al menOS,cuBtro' años"<1e sel"Vieio aetJ.voen la·Compañía.desde
que'aquélla se produjo. '- '. '

Art. 15. Cuadro .orgánÍC'o y aplicaCión delm;smo.-Se obHga
rá a la existencia. como minimo. de UtJ cuadró orgániCo por bu
que. !tctualizado y legalizado por las autoridades competentes. en
un lugar de libre acceso a toda ·Ia tripulación. ..

En el caso·_de que las autoridadeswmpetentes varíen el cua·,
dro orgánico. dicha variación se enviará al Capitán del buque
para su conocimiento e información de toda la tripuladón. .'

.TQdos-los, buques componeates ~ la nota estarán obligados
a tener el cuadro orgánico totalmente ·actualizado. de ;¡cuerdo
con su cuadro indicador de. tripulaciones mínimas. ,

Cada componente de la dotación del buque deberá saber eje
cutar correctamente los diferentes ejercicios que los mencionados·
cuadros indiquen.

.La falta de conocimiento y ejecución de tos mismos supondrá
sanción. de acuerdo con la Ley vigente en su' momento.

Art. 16. Escalafán.
a) La Empresa está obligada a confeccionar un escalafón

público de todos los tripulantes de la Empresa. en el que figurara
nombre. apellidos. cargo y fecha de ingreso en la Empresa. asi
como las notas aclaratorias que se consideren convenientes.

b) Siempre que la capacidad profesional lo permita. se res~

petará el mismo para provee·r los ascensos y plazas en tierra.
c) Este escalafón se editará y se exigirá 'lue haya un ejem~

pIar actualizado en cada buque, al cual tendra acceso cualquier
miembro de la tripulación.

An. 17. D;etas.r \'illje:\.-Dieta es la cantidad que se devenga
diariamc:nte para saüsfacer los .gastos de manuntención y esLan~

cias que se originan en el desplazamiento y permanencia fuera
del domicilio o del buque de enrolamiento,

Se perCibirán dietas en los siguientes casos:
Primero. -'Comisión de servicio fuera del domicilio: !
Segundo.-Durante el tiempo de viaje necesario para el em-l

barque o desembarque hasta la llegada a su domicilio. '
Tercero.-En la expectativa de embarque fuera del domicilio.

La dieta en territorio nadonal vendni integrada por el con
junto de los siguientes conceptos y valores: Se consideran dietas
enteras o medias. dietas. 4.500 pesetas f 2.250 pesetas. respectiva~

mente. en e,ste último caso cuando no se pernocte.
En el extranjero: la Empresa ·estará obligada a facilitar los

medios de transporte y alojamiento al tripulante.
La Empresa abonará los ~a~tos de viaje. eligiendo el tripulan

te el medio de transporte mas. idóneo...· adecuado y directo. Que
dando excluidos Jos taxis de alquiler de largo recorrido. los co
ches de alquiler y las clases de lujo. ,Para los taxis de largo reco
rrido. se considerará· como tal•. las distancias superiores ~ 25 kilo
metros.

~En caso de uno de estos medios. su lltilización deberá estar
justificada por· falta de. billete ¡le, otro tipo. urllencia de qnbar
que. o pórque de ·su utilización se· deriven mayores economias
que los propiosgasios. El tripulante presentará los comproban-
tes: -. . - -

En todo caso. 'el tnpulantc: perci5ira por adelantado ~de"la
Naviera·. Armador'Q su representante..el importe aproximado 'de
los gastos de locomoción y dietas: caso de que no se le entreguen
los correspondientes biUetes de pasaje.'

c

:.-

En el caso de que los gastos de desembarque por accidente o
enfermedad se abonen por la Empresa a los tripulantes. éstos es
tarán obligados a enviar a la misma. ·Ios correspondientes justifi-
cantes. .

Se percibirá la dieta entera exclusivamente por cada dia rralu·
ral en ~ue se peJ:nocte fuera ,de la residencia oficial. buque de la
Companía o medio de transporte. _ .

Se percibirá media dieta cuando la salida· y llegada se realice
en el mismo día.

No se ~rcibirá dieta alguna cuando la llegada al buque o a
la residencIa se produzca antes de las doce horas. yel viaje haya
durado menos de cuatro horas o la distancia recorrida sea infe-
rior a 100 kilometros. .
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Cáleulo de remltlleflldólt .. lMto por ciento del saIarfe
profes\oMI " .

LO'l rtiJiMfr" irUcri(om¡~ ~1Id" indklUldp.lf'VCl1lu.ie de ~t.,rio prokl~i
• Sin minimo.

• ~·n mi"im" car\!w f'e"lo mllerto.
•• Gruf'l> PCh1:!h",d<.,J

Los l4grupos de peligrosidadJ) sondi ...isiones entre las men."ah·
cías a que hace referencia la anterior publicación en función del
riesgo que. en general. puedan suponer para la vida de los tripu
lantes de los buques que las transporten.

Grupo ~A»: Mercancías reseñadiis como pertenecieotelS ~l:

Explosivos: Clasé 1. División 1-1. Grupo cnmpatibilidad
A al f.

Infecciosos: Clase 6-2. .
Radiactivos: Clase 7. Cuando de materiales radiactivos expkl-

sivos () de '((acuerdas especiale5M' .se trate.

Grupo B.-Explosivos: Oase 1. Di"isión 1-I:Grupo compati
bilidad G. Clase 1. División 1-2. Clase 1. División 1-3. Grupos
compatibilidad A.B. C y número 0019.

Grupo C.-Explosivos: Clase 1. División 1·3. Resto mercan-
das no Incluidas grupo B. .

Gases inl1amables o tóxicos.: Clase 2. Número ONU 1016.
1023, 1026. 1017. 1589. 1045. 1051. 1052. 1053. 1975, 1067, 1076.
Y el «gas de aguw)... .

Radiactivos: Clase 7-: Mercanci3s. que· la aprobación de! mo
delode'-embalaje y la de la ex¡>edición correspondan a iodos lo,
p<tíses afectados por la expedición. .

Grupt.' D. Líquidos inOamables L'on punto bajo de inllall1a
c!ón: Clase 3·!.

Radiucti\'os: Cluse 7. Mercancías que la aprobación del mo
delo de t:lUbülaje corresponda a los paises de origen. destino :
tránsito y st! ft.'tluiera notiftcaeión previa a todos los países afee·
tados.

Grupo E.-Explosivos: (Jase 1. División 1·4.
" Liquidos inOamables con punto medio de inflamación: Chlse

3-~. cUi.lDdo sean además mercancías tóxicas.

Grufo F.-Radiactivos: Oase 7. Mercancías que la aproha
don de modelo de embalaje corrC'sponda al ~ís de origen de la
expedición y 'Se. requierd notificadon previa de la. expedición ;.\
todos los paíS4:s afectados,

Gases 1nfkllmtbles: Clase 2. cuando sean inflamables. Clase 3·
2. mercan,-'ias no tóxicas.

Grupo G: Clase 2. cuando sean to,icas no inflamahle:s.
Inflamables: Clase 3·3.
Tóxií..:'os: Clase 6-1.

Grupo H.-Sólidos inflamubles e~ponláneamente: Clase 4-~.

'cxcepto número S. ONU 1361, 1362. 1857 Y 1381.
Peróxidos orgánicOs: Clase'·5~2~ - ---

Grupo I.--Radiactivos: Clase 7. Mercancías que la aproba<.:ión
del modelo de embalaje corresr.0nda al país de origeny no se re
quiera notificación ni aprobaCión de la expedición por las autori-
dades competentes. .

Corrosi\"os: Clase 8. cuando en Hobservaciones). está anotado
que prOVOl,;an graves quemaduras y desprenden gases muy' tóxi·
eos. .

Grupo K. Sólidos inflamables el! presencia de humedad: Cla,
.. 4-3. • .

eorrosi-..'os: Clase 8. cuando en (<<observaciones» eslé anotado
que «(pr~}Vocan grdves quemaduras.· o que ((desp~ gases
muy tOXICOS~~.
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a) Cuando las ordene el que ejerza el .mando dd huque paTa
socorrer a otros barcos o personas en peligro. sin perjuicio de los
Jer~hos que la legislación reCOnoce a las tripulaciont:s en los ca-
sos dc·hallazgo o salvamento. . .

b) Cuando el que ejerza el maMo del b\lque las considere
m.>cesarias o urgentes durante la navegación para la seguridad del
misttlo. de la~ 'personas a bordo"" del cargamento.

e)' En los"casos de ejercicio periódico prescritos para la se.;.
guridad de la vida humana en el mar.

- d) Cuando 10 exijan las formalidades aduaneras. la cuaren.
tena u otms disposiciones sanitarias. '

El aumento habido en la tabla de horas extraordimuias son
parte del cómputo de las mejoras recogidas en este Convenio.

An. 26. VQ('Qc';one.y.-Serán de cincuenta' y. ocho días por
ciento treinta y cinco de servicio ininterrumpido, para todOS' los
buques y navegaciones. A partir del I de enero de 1986 el régi..
men de vacaciones será de ciento veinte días de embarque y se-
senta lid vacaciones. • .

En ambas situaciones. habrá un periodo de flexibilidad de
treinta días.

Los días de viaje tanto al embarcar. como al desembarcar.
por, razón de vacaciones. no senin considerados como tales vaca
óones empez.ando a contarse estas al segundo día de desembar
que. S¡llvo C¡IUSa que justifíque lo contrario.- y finalizadas desde
la ll.,-·ha en que el tripulante abandone su domif..·ilicJ con objeto
t.k emh<Jrcar.

Las tripul~ione."i y Empresa se comprometen a hacer cumplir
el disfrute de las vacaciones en cada· período o perder el disfrute
de las mismas

Elpcríodo posterior al embarque de los tripulantes. una vez
disfrutadas. sera regulado de acuerdo con lo establecido en el ar
¡iculo de L--xpcctativa de emharque.

Estas vacadones tienen el carácter de totales por todos los
I:oncep.t~s. y en las mismas se encuentran acumuladas por COlTI
penSi:l.Clon las cuatro horas de la mañana del sábado y los des.
L·,tnsOS de sábados tarde. domingos y festivos.

Art. ~7. Ba;as por ("~/émJ('dad pr(~res"ollal (} tlct'it/t.'llIe /abo
red.· Durante el tiempo de baja ror enfermedad prof~~ltmal o ac·
í..:'idc:nte .Iaboral•. ambos•. !Xln o Mn hospitaIización~ se. percibirá el
11M) por 100 de la ba.. reguladora del tripulante afectado y de
v.:ngará vi.lcaciones de Convenio.

El mismo día en que cause alta. el tripulante comunicará a la
Empresa el evento. debiéndose realizar la comunicación por telé
fono y ratilicarla por letegrama posterionnente.

Art. 28. .,Wer(,u""íus e.vpitM·jl'os, lúx;cas o jU'ligro:\·os.-Las tri
pulaciones de .105 buql:teS·ql:le transporten. mercancías. cODceptua·
das· como peligrosas confonne a lo indicado en el presente ar·
tículo., tendran derecho a percibir una remuneración en. función
del incremento del riesgo a que están expuestos y confenne se es·
li.lbkce en este: mismo art.ículo. Todo ello sin perjuicio de las me·
t.iid"IS de seguridad a tomar durante la carga. transpone y desear·
ga de dichas mercancías. conforme a las disposaciones legales al
rt.,'~pct.:to y a las corisideradones de la IMCO. segun tabla adjun.
tao .'

A) En aquellos buques especializados y dedicados habitual
mente al tnlmiPorte de las mercancías de referencia. con carácter
de exc.lusividad. y que por su construcción o posteriores modifi~
caciones estén .especialm~nte acondicionados y debidaP:lente pre-
parados para s~ transporte percibirán lo establecido en la
ü.T.M.M. " "

8) En los buques qlle cin:unstancialmente transporten las
macerias indtcadas. en conCepto de carga. se abonarán durante el
tiempo que dure su transporte las remuneraciQD.eS. abajo indica
das. en función delll'ado de pelillfO"idad asiJOado a la mercan
da.~ d~l tanto. por f:;lento que el peso de ~ J!llsma ,suponga en ~
lacloh con el ((p:50 muerto» del·buque. indicado este en el certl-
ticado de arqueo. .. ",

En el caso de diferentes mereaneias asignad.. todas al mismo
grupo. se sumarán sus pesos a los efectos" de cálculo del porcen.
taje de· remuneración; En el caso de mercancías asignadas a dife
rcntes grupos, se sumarán los productos de los pesos de cada
mercancía por el número asignado al grupo que corresponda, y
se dividirá el total entre el total· de peso de dichas mercancías.
siendo el coeficiente el qUe marque elg~ a que debe' asignarse
al conjunto de estas mercancías. Si conSiderando las mercancías
por sepanldo. la remuneración fuera superior, se estará a esto úl~
timo. '

Grupo de peligrosidad: Las referencias a ((ciasen. ((tipo". ((d'"
visióm~. (gruPO de compatibilidad», «(observaciof!.e.s)~ y ,los condi
cionamientos reseñados para la clase 7 hacen re(erencür a los '10
<.:ablos y. refe~ncias en, el Código Internacional Marítimo de
Mercanclas Peligrosas de la IMeO. .
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Los f1ume,ros ¡nleriores del cuadro indiC'lln el porcentaje de ~Iari(l profesiOf\llI.
• Sin mÍflHno.

• '% minhno;-Cllrp: peso mueno
•• Grupo_peli@:rosidad.

An. ',29:- -ServiciosdeFgolfo ~ G"inea.-~ estará, a lo dis
puesto eo la Ordenanza de TrabajO de la. Manna Mercan'e -en Su
artícúlo 113.

~ Art. 30.' NOYesadim por' zsnas ;"salubres .r·epidémicas.-Se
coti:siderarán puertos insalubres o epidémicos aqueOos que así
hayan sido declarados por la Organización Mundial de la Salud
(O.M.S.) du...nte el tiempo en que .haya estado vigente dicha de-
claración. "

Las tripulaciones de los barcos que 'escalen dichos puertos.
antepuertos. bahías o radas o que deban realizar ascensiones o'
descensos por ríos de lugares declarados insalubres y epidémicos.
además de la adopción de todos los medios preventivos precisos
en orden a garantizar la sanidad a bordo. percibirán como com
pensación a la permanencia en dichos lugares durante la estancia
un incremento del 50 por 100 sobre el ¡¡alado profaiional más
trienios. horas extras y módulo.

La Empresa enviará mensualmente esta información de la
Organizacion Mundial de la Salud o del Departam~nto.-eorres-

pendiente de S~nidad Exterior. siempre 9~e-sea -~aéili~a~a. En su
defecto. cualqtuer componente del Comne podra· sohcnarlo por
sí mismo.

Art. 31. Zono de gllel'l'a.-En caso de navegación por zona
de guerra, el tripulante cobrará el 200 por 100 de aumento en to
dos los conceptos.

La Empresa suscribirá en este caso los siguientes seguros:
l. 5.000.000 de pesetas en caso de muerte.
2. 7.000.000 de pesetas invalidez total.

El buque se encontrará en zona de guerra cuando exista sos
pecha o tacltamente se exprese por las partes.

A tal comprobación los tripulantes tendrán acceso al flete
percibido por el transporte. seguro ·del casco o póliza de fleta
mentos.

Ningún tripulante tendrá obligación de navegar por dicha
zona. 'Y la Empresa estará obligada a desembarcarlo sin que di
cho tripulante pierda sus derechos: considenindose en expectati
va de embarque.

Art. 32. Pérdida dt.' equipqje a bOl'do.-En caso de pérdida de
equipaje a -bordo por cualquier miembro de la tripulación. debí·
da a naufra~io. incendio o cualquier otro accidente no imputable
al o los perjudicados..Ia Empresa abonará como compensación
las cantidadllS siguientes: -

Cien mil pesetas por pérdida tbtal.
De 25.000 a 100.000 pesetas, por pérdida parcial. •
A juicio del Capitán,una vez oído al interesado.
En et' caso de que por la Empresa se abone indemnización de

vestuario O se faciliten uniformes. se deduciran las indemnizacio-
nes por pérdida de equipaje en un -20 por 100. .'

En el éaso de fallecimiento del tripulante.. esta cantidad le
será abonada a sus herederos·legalmente _fec<?nócidos.· .

Art. 33. Familiares acompañantes.-Todo.el personal de flota
puede soliciar de la Empresa. directamente o a tntv.és del- Capi
tán. ser acompañado por la mujer o hijo mientras se encuentren
embarcados.

La Empresa admitirá la solicitud sin que. -en ningún caso, .
pueda sobrepasarse el marco de las normas establecidas {lara el
buque por SEVIMAR. En todo momento se dará priondad a .
aquellas ,personas (garantías. técnicos. sobrecargos. etc.) que por
necesidades de ,la Empresa deban embarcar en el buque.

Para efectuar el enrole. el acompañante deberá poseer una
póliza de seguro que ·cubra los nesgO! que puedan producirse
mientras se encuentre en situación de embarque. .

Igualmente acompañará certificado ,médico. actualizado cada
año. al embarcar.

No podrán ser, enroladas mujeres en estado de gestación, hi·
jos menores de ocho años en viajes su~riores a tres dias sin es
calas. y en ningún -caso el familiar que esté aquejado de -cualquier
enfermedad que· pueda afectar o sentirse afectado por la navega
ción.

El Capitán. de acuerdo con las. circunstancias y sin sobrepa
sar en ningún,caso lb¡ lím.tes. establecerá el turno de embarque.
en el que siempre dará preferencia. dentro del año. al tripulante
que .no haya' sido acompañado. ninguna vez en el mismo periodo.·
Igualmente. yen el supuesto de que. cubierto el limite. un tripu
lante solicitara ser acompañado. el familiar 'Jue mitsJiempo lleve
embarcado cederá su puesto a ,la nueva petición. y siempre que
el peticionario no haya .sido acompañado en un plazo no inferior
a los seis meses. " , ,_ .

Los tripulantes que- -auezcan de camarote individual con
baño podran disponer. previa autorización del Capitán y durante
la estancia de familiares a bordo. _de los 'c~marotes disponibles
que cumplan esta condición.

Se tendrá en cuenta la prioridad.. según 10s.lazossanguineos
de la familia de los tripulantes.

Se exigirá un orden.· según las--peticiones de embarque.
El acompañante tomará a; su cargo el cuidado complelO de

los alojamientos del tripulante. exceptuando despachos y recintos
comunes. y no solicitará servicios extllls del 'departamento de
fonda. Las comid-ds serán servidas en el comedor en que se sir\'<l
al tripulante al que ·acomr,aña. El familiar acompañ'anle viene
obligado a cumplir todas as normas de seguridad que rigen en
el buque.

La mujer o el acompañ'-nte no alterará en ningún rnomen1(l
la convi ....encia a bordo ni la marcha normal de los Irabajos del
buque. - .

La manutención ~e los mismos será por cuenta de la "Empn:
sao

An. 34.. Puesto!; en tierra.-La Empresa-dará cargo pteferen
t~mente a los t-ripulantes fijos de su flota sobre el· person<tl ajeno
a ella al ob1eto de ocupar plazas en .tierra. Ello. siempre que los
marinos reunan las condiciones exigidas por la Empresa para
ocupar las plazas. Dicha preferencia en el trato incluye la espera
para los casos en que el tfipulante se halle embarcado.

Estas plazas deberán ser anunciadas al Capitán de cada hu
que para su publicación y al Comité de Empresa.

Art. 35. Correspondencia.-Los Capitanes deberán eJl.poncr
en los tablones de anuncios las direcc.iones fosta'es de los- consig
natarios o agentes en los puertos donde e buque vaya a hal:er
escala próximamente o indicar si el buque sale a órdenes.

La Empresa adoptará medidas con el fin de enviar a los bu
ques las cartas que dirigidas a los tripulantes se hayan recihido
en la Naviera.

Cuando el buque se encuentre en puerto extranjero. las cartas
·remitidas por los tripulantes serán entregadas para su franl.luco'
al consignatario.

Are 36. Aire aC'omUdonado .r raÜ{an.¡(m.-La Empresa se
compromete a mantener en perfecto estado de funcionamiento.
con el personal de a bordo que le corresponda: los servicios de
aire acondicionaáo y calefaCCión existente.

De no existir los mismos. !os buques serán equipados por los
ventiladores y placas precisas.

Art. 37. Nalalidad.1' malrimonia.--EI tripulante con una antí,
güedad no menor de dos años de serxicio a la Empresa ~rcibirá

15.000 pesetas por. el nacimiento de cada hijo. Sera reqUisito for
mal para el abono indicado la presentación del Libro de Familia.
_ El ·tripulante' con una anti~üedad AO menor -de dos años de

servicio a la 'Empresa perciblli con carácter de gratificación
20.000 pesetas .por contraer matrimonio. Siendo imprescindible
para su '?Obro los mismos requisk:os que en apartado anterior.

Art. 38. Préslamos.-Se co~erá hasta un máximo de tres
mensualidades. de acuerdo COll"lO establecido en la Ordenanza
de Trabajo de la Marina Mercante en su artículo 225.

Are 39. Seguro de- a('cidentes.-Apart~ del seguro obligatorio
de accidentes. y comocomplememo del mismo. la Empresa esta
blece a su cargo y a favor de los. tripulantes un ~guro de acci
dentes. cubriendo los riesgos de muerle e invalidez absoluta en
su actuación profesional. con los capitales asegurados .siguientes:

Por muerte. 2.000.000 de pesetas.
Por invalidez absoluta. 2.500.000 pesetus.

Los nese;os cubiertos por estas, pólizas se entiende únicamente
durante el llempo de enrole a bordo. .

Art. 40.. H~ra de salida.-A la llegada del buque a puerto· y
dentro de la pnmera hora del comienzo de las operacIOnes de
(rabajo. por medio del tablón de anuncios. se comunicará a la
trip,ulacion una hora estimada de salida.
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Con dos horas de amelación a la salida estimada del buque.
se modificará. si procede. dicho horario de salida. comunicándo
lo por medio de los citados tablones de anuncios.

Art. 41., SegUl'idad e higien~ en el uabajo.-Se procederá, de
acuerdo con lo establecido en la Ordenanza. de Trabajo de la
Marina Mercante y Estatuto del Trabajador.

la Empresa facilitará a los respectiv09·Delegados del Comité
cuantas disposiciones adicionales se promulguen sobre el lema.

Art. 42. Buques en dique.-Cuando un buque. durante la es
tancia en dique. no disponga de las mismas condiciones higiéni
cas y sanitarias que navegando. se obligará a la Empresa que fa
cilite alo)3;miento en .tierra a los tripulaRleS que no dispongan de
las condicIones que tienen navegando. . "

Art. 43. Servido de /anchas.-Cuando el buque se encuentre
fondeado. habrá que poner a disposieión de la tripulación un
servicio de lanchas para ir a tierra. '

El Capitán dispondrá de un servicio mínimo de lanchas para
cada uno de los turnos de guardia. En todo caso.. estos servicios
se dispondrdn siempre y cuando la fondeada sea de veinticuatro
horas.

Art. 44. Servicios recreal;vo5 y cuJlUf'aJes.-La Empresa dota
rá a todos sus ,buques de dos aparatos de TV y de dos de radio.
salvo que el buque estuviera provisto de sistema de música am
biental. siendo por cuenta de la EmpreSa el mantenimiento, ¡DS
lalación y reparación.

Fondos cullUrales: la Empresa proporcionará la canlidad de
3.000 peselas mensuales por buque, a fin de mantener un servicio
de bibJioleca y juegos recreativos.

Una comision formada por el Capitán 'i la tripulación con·
trolará la buena utilizacion de dichos fondos.

Art. 45. Ropa de trahajo y servicio de lavandería.-La ropa
de trabajo será abonada por la Empresa en nómina, ateniéndose
a las normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo, abonando la
canlidad de 2.190 pesetas mensuales en los períodos de embar.:
que.

El lavado de ropa de cama, toallas y servicio de fonda corre
rá a cuenta de la Empresa. Asimismo la Empresa proveera a
cada buque de dos lavadoras para el lavado de los efectos perso
nales de los tripulantes yde dos planchas.

Art. 46. Alumnos.-Los alumnos de cualquier I~pecialidad

pen.:ibirán. y con independencia de la ayuda familiar a que tuvie
ran derecho. durante el tiempo que esté embarcado, una gratifi.
cación de 33.000 pesetas por doce mensualidades, en las que se
encuentran incluidos y mejorados todos los actuales conceptos
retributivos.

Los alumnos tendrán el régimen de jornada establecida por el
Capitán. y ésta deberá limitarse estrictamente a la necesaria para
su completa formación profesional. abonándosele los trabajos
excepcionales que sobrepasen la limitación anterior al precio- de
100 pesetas la hora.

Si el alumno en prácticas supera el período de seis meses en
vinculación al buque ininterrumpido. percibirá una gratificación
equivalente a la mensual.

Art. 47. ComisiÓn. Paritaria.--Para interpretar' ) vigilar la
aplicación del vigente Convenio, se crea una Comision Paritaria,
compuesta por "igual número de miembros de la Comisión: Nego
ciadora, tanto por parte empresarial como Social, estando esta
última representada por el Sindicato libre de la Marina Mercan-
k.. .. . •

Art.4&; &uniólt delComit' de Empresa.-Deacuerdo con lo
establecido en el titulo segundo del Estatuto del Trabajado. de
los derechos de representación coIectiva.y de reunión de los tra-
bajadores de la Empresa.. . .

Art. 49. Actividad sindicaJ.-De acuerdo .con el Estatuto del
Trabajador o norma Iegol y no· pactada. dictada en desarrollo de
aquél y aplicable aLsectO. de la Manna Mercante.

Antlgiledaot. 1985 - 5 por 100 so......Iario

89.507
81 ro
89.~07

81370
76.487
63.468
60.215
58.586
56.959
63.468
61.840
56.959
63.468
56.959
60.215
58.586

7.120
5.696
5289
4883
5.289
6.91·7
5.696
5.289
4.883
4.475
4.068
4.475
4.068
3.824
3.173
3.010
2.930
2.848
3.173
3.092 '
2.848
3.173
2.848
3.010
2.930

T01JI brUltJ

V'lloT trienio

C.lIe¡oridS

Patrim Mayor ...•........
Patrón Cabotaje .
Mecánico Mayor .
Mecánico Primera .0 .•..••..•. "
Mecánico Segunda .......•..
Contramaes~re .
Marinero Prefer. ."" .
Mari.ero Ordin ~ . . . . . _
MOlQ ..•... ~ _...•.•.. t .
Calderetero' , .
Engrasador .. : ........•.............
Limpiador _ .
Cocinero .
Mannitón .
Primer Camarero .
Segundo Camarero .

Capitán : ~:~~ , . .I---;-;'-~-:---,--
Primer Oficial . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 35.040
Segundo Oficial ,............ 32.850
Tercer Oficial :.......... 3d.660
Oficial Ra4io ,:. . . . . . . .. 32.850
Jefe de Máquinas , ,~.;..... .36.135
Primer Maquinista ...•... '. . . . . . . . . . 35.040
Segundo Maquinista ,; ,·c. .. .. 32.850'
Tercer Maqumisra ,:';. .• .. .. . . ..•. 30.660
Patrón Mayor ;:. . . . . .. . . 28.470
Patrón Cabotaje ',' .. . . . . . . . . . . . . . 26.280
Mec~nico M~yor '.' .. 28.470
Meallw;o Pnmera .'.......•.... ,...... 26.280
Mecánico Segunda 25.185
Contramaestre . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 24.090
Marinero Prefer. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 21.900
Marinero Ordinario................... 19.710;·
Mozo _, .. :.................... 17.520
Calderetero , .. . . . . • . . . . . 24.090.
Engrasador _ ' . . . . .. 21.900 '
limpiado•.....•.. ,.................. 17.520.
Cocmero ; ,.......... 24.090
Marmitón . . . .. . . . . . .. .. . . . . . .. 17.520
Primer Camarero _ 21.900
Segundo Camarero 19.710

Plus permanencia

Categoria

Capitán .
Primer Oficial .
Segundo Oficial .
Tercer Oficial " .
Oficial Radio .
Jefe de Máquinas .
Primero Máquinas . . . . . . . .. " .
Segundo Máquinas .
Tercero Máquinas .
Patrón Mayor .
Patrón Cabotaje .
Mecánico Mayor "
Mecánico Primera " "" .
Mecánico Segunda .
Contramaestre .
Marinero Prefer. . .
Marinero Ordina. . "
Mozo .
Calderetero .
Engrasador .
Limpiador .
Cocinero 4 •••••••••

Marmitó~ " ,.
Primer Camarero .......•.. ~ .
Segundo Camarero .

142.398
113.918
105.780
97.643

105.780
138.327
113.918
105.780
97.643

Tolal bruto

Capitán "1 ••

Primer Oficial , ' .
Segundo Oficial _..
Tercer Oftcial ' .
Oficial Radio .
Jefe de Máquinas .
Primero Máquinas .
Segundo Máquinas .
Tercero Máquinas .
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Cllc¡orjas l."lrinio :!." trienio .t" trienio 4.° lrienio ~.') lricnio 6,'-' Itienio lf."-trienio Q." nienw

Capitan ..... :: ','
Primer Oficial ....
Seg~ndoOficial,::
Tercer Oficia) ....
Oficial' Radio
Jefe Máquinas ..
Primero-Máquinas

Segundo,' Máqui'
·"nas.
T-ercero Máqúinas

Patrón -Mayor ..
Patrón Cabotaje ..
MecániwMayor
~~icoPri~e.ra..
M<:ciInico Segul1<la.
Cttntramaestre"..
Marinero Pref. . .
Marinero Ord. . .
Mozo .
Cakieretero
Engrasador .....
Limpiador ,. ..
Cocmero ..
Marmitón .
Primer Camarero.
Segundo Camare

ro.

1.671
"'1.270

1.171)
1.1\88
1.179
1.623

1.270

1.179

1.088
,800

7511
800
7.sq •
125,
708
612'
652
'635
708
690
635
708
635
672

652

1.755
l.333

'1.238
1.142
1.238
1.704

1.333

1.238

1.142
840

,787
.1140

• 787
761
743
706

·685:"
,'667

743
724
667
743
667
706

685

. 1.843
1.400
1.300
1.t99
J.300
1.789

1.400,
1.300

1.199
882
826
88+
826
799
780
741

1719
700
780
760
700
780
700
741

719

1.935
1.470
1.365
1.259
1.365
L878

1.470

1.365

1.259
926

"~~¿
867
839
819
778
755
735
819
798
735
819
735
778

755

2.032
1.543
1.433
1.322
\.433
1.972

1.543

.1.433

1.322
972
910
972

'910
881
860
817
793
772

.860
'838

772
860
772
817

793

2.134
1.620
1.505

'1.388
'1.505
2.071

1.620

, \.505

1.3ll8
,1.021

955
" 1.021

955
, 925
'903
858
833
811
903
880
811
903
811
858

833

2.241
1.701
1.580
\.457
1.580
2.175

1.701

1.580

1.457
1.072
1.003
1.072' "
1'.003

971
948
901m
948
924
852
948
852
901

875

2.353
1.786
1.659
1.S30
1.659
2.284

1.786

1.659

1.530
1.126

'1'.053
. 1.126
. 1:1153
1.020

995
946
'919
895
995

'970
895
995

'895
946

919

2.471
. 1.875
1.742
1.606
1.742
2.398

1.875

1.742

1,606
1.182
1.106
1.182 "
1,~06

1.071
L045

993
965
940

1.045
\.018

940
1.045

940
993

965

2.595
1.%9
1.829
\.686
1.829
2.518

1.969

\.829

1.686
1.241
\.686
1.241
1.686
1.125
1.097
\.043
1.0\3

987
1.097
1.069

987
1.097

1987
1.043

1.0\3

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Primero.-Homologar los radiadores. marca «(Roca)). modelos
45-2. 60-2 Y 75-2. de chapa de acero. color gris. y con un grueso
de cubo de SO milimetros. fabricados por la Empresa (Compañia
Roca Radiadores. Sociedad Anónima»). en su fabrica de Alcala
de Henares (f\'1adrid). con los números de homologación. poten
cias por elemento y exponent~s de la función de potenóa siguien
te:<

Yista hi solic~tud prese~t~da por la Entidad ((Compañia Roca
Radlado~~s. SOCiedad Anon.1ma). para la modificación de la ,ho
mologaclOn de sus radIadores marca «Roca» modelos 45-2 60. 'l
Y .75-2~,así como la Resolución de 21 de m¡rzo de 1984 d~ est~
Dlrecclon General y la especificaciones técnicas. y visto que a es
t<:,s modelos co~ un grueso de cubo de 46 milímetros correslmn
dlan la.s potencias por elemento, exponentes de las funciones de
potencIa y números de homologación siguientes:

Modelo 45-2. potencia 53.4 W, exponenle 1.30. número de
homolopción R·0021; modelo 60-2, potencia 70.2 W. exponente
1.31. numero de homologación R-0022; modelo 75·2. potencia
86.9 W. exponenle 1.31. número <1e homologación R-0023.

Vistos los ensayos re~li~do$- a est~ modelos con grueso de
cubo de SO milímetros por el laboratorio acreditado Laboratorio
de Ensayos de Emisores del Instituto de Técnicas Energéticas de
la Universidad Politécnica de Barcelona y la auditoría de ~aran.
tia de calidad realizada por la Entidad colaboradora ASOCiación
Española para el Control de la Calidad. con arreglo a lo previsto
en los 'Reales Decretos 2584(1981. de 18 de septiembre. y 3059,
1982. de 15 de octubre. y con las especificaciones técnicas exigi.
das por la Orden de fecha 10 de febrero de 1983.

Esta Dirección General ha resuelto:
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Modelo 45-2. potencia 58.1 W. exponente 1.29. número de
homologación R-0021,il; modelo 60-2. potencia 78.7 W. expo·
nente 1.30. número de homologación R-0022/1: moddo 75-2. po
tencia 96..3 W. exponente 1.24. numero de homologación R
00231.

Segundo.-·Para estos modelos se efectuará un seguimiento de
la producción según lo establecido por el Real Decreto 25K4,"
1981. de 18 de septiembre. en su apartado 6.1.1. y de acuerdo
con lo indicado en el articulo 7." de la Orden de 10 de febrero de
1983 de este Departamento.

Lo que se hace público para general cOllocimiento.
Madrid. 6 de mayo de 1985.-P. D. (Resolución de 18 de

mayo de 1984). el Subdirector general de Industrias Básicas. Ma·
nue! Aguilar Clavijo.

RESOLl/C/O!\" de 6 de nwl'O de 1985. de la D¡,.n
dón Gc'neral de ¡nduslrias Sit/c'rolnl'(ulúfKicas r Na
J'CJh:s. por la que se mod~/il'a la lromoloKadim ·de los
radiadores marcp «Roe·a". modl'los 32-3, 45-3, 60-3.
75-3.1' 90-3 . .Iáhricadm.. por «Compañia Roca Radia
dfJres, Sociedad Anónima".

~ista la solic!tud presentada por la Entidad «Compañia Roca
Radiadores. SocIedad Anónima». para la modificación de la ho
mologación de sus radiadores marca «(Roca». modelos 32-3. 45
3. 60-3. 75·3 y 90-3. as;-como la Resolución de 21 de marzo de
1~84 de esta Direccíón General y las especificaciones técnicas. y
Visto que a 'estosmodelos con un cubo de 46 milímetros corres·
pondian I~s potencias por elemento. exponentes de las~funciones
de potencia y números de homologación siguientes;

Modelo..32-3. potencia 54.9 W., exponente 1.30. número de
homolo~lon R..{)()15; modelo 45-3, potencia 75.9 W. Qxponente
1.30. numero de homologaéión R·0016; modelo 60-3. potencia
99.5 W. expone~e 1.30. número de homologación R-0017; mo
del,?75-3, potencia 124.3 W. exponenle 1.31. número de homolo
gaclOn R-OOI8: modelo 90-3. potencia 149.0 W,exponente 1.32.
número de homologación R-OOI9.

Vislos los en~yos realizi:).dos a estos modelos. con un grueso
de ~ubo de 50 mlhmetros poor el laboratorio acreditado Labora
tono de Ensayo de Emisores del Instituto de Técnil.:as Energeti-

I
cas de la tjnj\~p\ldad Politécnica de Barcelona v la auditoría de
g!-ir~':Itia de L"~altdad realizada por la Entid~d coÍ:.thoradora Aso·

, ('wclOn Espanola para el Control de I<r Caltdau. con arreglo a lo

Rlf.SOLUCION de 6 de maro de 1985. de la Di,.e¡-,
eron General de Industrias S;deromela/úrgicas r Na
l'ole.s , por la que se mod{fica la homologación ·de los
radiadores marca «Roca'), modelos 45-2. 60-2 l' 75
2. fabricados por la «Compañia Roca' Radiadores
SociedtJd Anónima". .
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